
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA OPTAR AL REGISTRO DE EMPRESAS 
CONSULTORAS PRECALIFICADAS PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 

TRANSMISIÓN TRONCAL. 
 
 
 

De acuerdo a lo establecido en el número 12, del artículo primero de la Resolución Exenta CNE 
N° 940, de fecha 15 de septiembre de 2009, la Comisión Nacional de Energía por este acto, 
publica en su página web el acta de recepción de los documentos en tiempo y forma,  para optar 
al registro de empresas precalificadas, de las empresas consultoras que a continuación se 
indica: 
 

 
 
 
 
 
 
Santiago, 9 de noviembre de 2009 
Comisión Nacional de Energía 

EMPRESA CONSULTORA O CONSORCIO FECHA DE INGRESO DE DOCUMENTOS 

IMELSA Ingeniería y Montajes Eléctricos S.A. 29 de octubre de 2009 

Consorcio “SYNEX-ELECTRONET-
MERCADOS ENERGÉTICOS-QUANTUM” 5 de noviembre de 2009 

HATCH Ingenieros y Consultores Ltda. 6 de noviembre de 2009 


